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El Oficio N' 086-2023/PS|/CLY-MJB/ORSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de
junio del 2023 y el provefdo de Gerencia Municipal dispon¡endo la proyección de acto
resolut¡vo;

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artlculo 194 de la Constitución Polllica del Perú, concordante
con el artfculo ll del Tftulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades N 27972,
establece que las mun¡cipalidades son órganos de Gobierno Local y gozan de autonomla
polftica, económica y adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia y emiten actos de
gobierno, de admin¡stración y administrat¡vos en sujeción al ordenamiento jurfdico.

Que el artfculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que dentro de
las atribuciones delAlcalde, está: Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldla, con sujec¡ón
a las leyes y ordenanzas;

Que, con Oficio N' 086-2023/PSUCLY-MJB/ORSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha
05 de junio del 2023 la Gerencia del Puesto de Salud del Distr¡to de lnclán, solicita el
reconocimiento para el personal del Puesto de Salud lnclán por su participación en la
Campaña de Evaluación Med¡ca para ldent¡ficac¡ón de Pacientes con d¡scapac¡dad
realizado el 20 de mayo del presente.

Que, estando a las facultades otorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
instituciones, personas naturales, personas jurfdicas, por el trabajo real¡zado 6n beneficio
de la comunidad del Distrito de lnclán, por su contribución al brindar una atenc¡ón
prevent¡vo as¡stencial e ¡ntegral de la salud, en sus diversos sectores de la población,
permitiendo forjar una sociedad saludable en el d¡strito.

Por estas consideraciones, estando a las facultades conferidas por la Constitución Polftica
del Peú y la Ley Orgánica de Municipalidad, y estando al \f B' de la Gerencia Municipal
y Oficina de Asesoría Jurfdica;

S.EEIiUELVE:

ARTICULO ÚMCO.- RECONOCER a nombre de la Municipal¡dad Distrital de lnclán a la
Enfe¡mera GABRIELA NOEflll GOMEZ CONDORI personal del Puesto de Salud lnclán,
por su destacada labor y desempeño de sus funciones en beneficio de la población del
d¡strito de lnclán.

REGfSTRESE, CoMUN|aUESE Y ARcHfvEsE.
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